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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 22.080

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Javier-Antonio Sanz Pérez, con domicilio en calle del Carmen, 15, de esta 
capital, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
en el control efectuado el dia 17 del pasado mes de octubre, a las 11.00 horas, 
en calle Coso, de esta capital, le fue ocupada al expedientado una navaja de 
11 centímetros de hoja, con mango de color negro;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 50. de 
fecha 2 de marzo de 1990. quien dejó transcurrir el plazo concedido sin 
efectuar alegaciones en defensa de su derecho;

Vistos el Real Decreto 1.279 de 1981. de 24de julio, porel que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado” número 230. de 25 
de septiembre de 1981): el Real Decreto 1.894 de 1983. de I de junio, que 
modifica el articulo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del 
Estado" número 164, de 11 de julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; el Real 
Decreto 1.018 de 1988. de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 1989. 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150. de 1 
de julio de 1989). y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que el artículo 98 del vigente Reglamento de Armas 
dispone que usar y portar armas blancas, autorizadas para su tenencia, fuera 
del domicilio o lugar de trabajo o de las correspondientes actividades 
deportivas, está prohibido, especialmente aquellas armas que tengan hoja 
puntiaguda, debiendo en general estimar ilícito el hecho de llevarlas o usarlas 
en lugares de concentración, recreo o esparcimiento;

Considerando que el articulo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el articulo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988. de 16 de septiembre.

He resuelto imponer a don Javier-Antonio Sanz Pérez una sanción de 
5.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince dias hábiles siguientes a la 
notificación del presente escrito, salvo que. haciendo uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Case de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio, y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 28 de marzo de 1990. El delegado del Gobierno: P. D„ el 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.
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SECCION TERCERA____________
Diputación General de Aragón
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO Núm. 18.460

La Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión celebrada 
en fecha 25 de enero de 1990, bajo la presidencia, por delegación, de don 
Rafael Fernández de Alarcón, director general de Urbanismo de la 
Diputación General de Aragón, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

I. I.e Aprobar las normas subsidiarias de planeamiento del municipio 
de Aniñón, estrictamente en los puntos siguientes:

a) Casco antiguo.
b) Las manzanas en la zona de ensanche que tengan un grado de 

consolidación por la edificación superior a los dos tercios, quedando en 
suspenso aquellas en que se han modificado las alineaciones en la aprobación 
provisional.

c) Zona de equipamientos.
2.9 Suspender la aprobación definitiva del resto del suelo urbano, 

debiendo clasificarse como tal únicamente aquel que cumpla las determina
ciones del articulo 78 de la Ley del Suelo.

3.9 Suspender la aprobación de los suelos aptos para urbanizar hasta 
que se complete la documentación sobre las infraestructuras viarias.

4.9 En suelo no urbanizable se completará la definición del concepto 
de núcleo de población, entendiendo que se formará cuando existan 
servicios comunes.

5.9 Respecto al suelo urbano clasificado en la zona del Barranco, como 
consecuencia de la aprobación provisional, suspender la aprobación hasta 
que se justifique que se encuentra en zonas no inundables.

6.9 Indicar al Ayuntamiento de Aniñón que debe presentar un 
documento refundido en el plazo de tres meses, conforme a esta aprobación.

2. Considerar cumplidas las prescripciones impuestas por la Comisión 
Provincial de Urbanismo en sesión celebrada en fecha 13 de julio de 1989, 
que aprobó definitivamente el proyecto de delimitación de suelo urbano del 
municipio de Ticrga. si bien debían observarse las indicaciones señaladas en 
el informe del Servicio Provincial de Carreteras de la Diputación General 
de Aragón.

3. Aprobar definitivamente la modificación de las normas subsidiarias 
de planeamiento del municipio de La Muela, consistente en modificación de 
alturas en calle Monzalbarba. para construcción de pabellón cultural 
polivalente.

4. Aprobar definitivamente el Plan parcial de los sectores I y 3 del Plan 
general de ordenación urbana del municipio de Cuarte de Huerva. si bien 
quedando sujeto al cumplimiento de las siguientes prescripciones:

a) Significar al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva que no se otorgará 
ninguna licencia de obras hasta tanto en cuanto haya sido aprobado el 
proyecto de depuradora por la Comisaria de Aguas. Asimismo habrá de 
suscribirse por el Ayuntamiento un compromiso de iniciar las obras una vez 
aprobado dicho proyecto.

b) Deberá incorporarse a la normativa del Plan parcial una ordenanza 
en la que se haga constar la obligatoriedad de que cada industria tenga un 
pretratamiento de vertidos residuales.

c) Se suspende la ejecutoriedad del Plan parcial en la zona de policía 
del rio hasta tanto en cuanto haya recaído informe por la Comisaria de 
Aguas.

d) En el sistema viario se ensanchará la calle de acceso al polígono 
existente (la central de las tres, de 16 metros) hasta 20 metros de anchura 
entre alineaciones, con el fin de mejorar la situación de tráfico y de acceso 
ante posibles accidentes.

e) Recomendar al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva que los ingresos 
que genere el aprovechamiento medio sean utilizados en las obras de la 
depuradora general del municipio.

5. Aprobar la delimitación de suelo urbano del municipio de Villalengua. 
al haberse cumplimentado las prescripciones impuestas por la Comisión 
Provincial de Urbanismo en sesión de fecha 23 de mayo de 1985. si bien por 
el Ayuntamiento deberá presentarse un texto refundido que recoja las 
correcciones introducidas en dicha delimitación.

Recursos procedentes. Se comunica que contra los presentes acuerdos 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la 
Diputación General de Aragón durante el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación del presente anuncio en el Bolean Oficial de la 
Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley del 
Suelo, en concordancia con el artículo 18 del Decreto de 7 de julio de 1980 
de la Diputación General de Aragón.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 44 del vigente texto refundido de la Ley del Suelo.

Zaragoza. 13 de marzo de 1990. El secretario de la Comisión. Javier 
San Gil Casadevall. Visto bueno: El presidente de la Comisión (por 
delegación), Rafael Fernández de Alarcón.

SECCION CUARTA____________
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
UNIDAD RECAUDACION CENTRO Núm. 18.454

El jefe de la Unidad de Recaudación Centro de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que a continuación se citan, junto a los 
conceptos, ejercicios e importes de las deudas, no han podido ser localizados 
en el domicilio que figura en el documento cobratorio, y por tanto no han 
podido ser notificados, por lo que, a tenor de lo dispuesto en el articulo 99 
del Reglamento General de Recaudación, se les requiere para que en el plazo 
de ocho días, contado a partir del siguiente al de su publicación en el Bolean 
Oficial de la Provincia, comparezcan en esta Unidad, por sí solos o por 
medio de sus representantes, con advertencia de que caso contrario serán 
declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo notificaciones 
personales, excepto las previstas en la regla 55 de la Instrucción General de 
Recaudación.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confieren los ar
tículos 95 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso 
el importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa, en 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Bolelin Oficial 
de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

1 .iquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y en cumplimiento a 1° 
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza. 6 de marzo de 1990. El jefe del Servicio.

Relación que se cita
Proyectos. Obras y Servicios. S. A. C1F: ASO 154566. Domicilio: Avenida

Clavé. 29. Concepto: Inspección y vigilancia. Certificaciones: 89-3876. 
531.600 pesetas; 89-3877.208.532 pesetas; 89-3878.316.363 pesetas; 89-3881 • 
526.777 pesetas; 89-3882. 410.564 pesetas.

Paricio Franco. Miguel. DN1: 17.197.870. Domicilio: Muñoz Seca. 6. 
Concepto: IVA. Certificaciones: 501-90. 1.290.044 pesetas.

PL Promoción e Imagen. S. L. CIF: 850146984. Domicilio: Indepen
dencia. número 22. Concepto: IRPF. Certificaciones: 90-68; importe. 
213.788 pesetas. Concepto: IVA. Certificaciones: 90-503. 2.479.003 pesetas. 
90-504. 7.460.598 pesetas.

Administración de Hacienda
de Calatayud Núm. 18.455

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicih°s 
expresados por los contribuyentes en los recursos presentados por diversos 
conceptos y para proceder a la tramitación de los respectivos expedientes, 
por la presente se les notifica para que comparezcan en esta Administración-

Conirihuveme. último domicilio, concepto r objeto de la notificación
Benito Castillo. Fernando. Pilar. 6. Alhama de Aragón. IRPF 1987- 

Notificación acuerdo devolución.
Herrerías Valdés. Bernardo. Ramón y Cajal, 3, Calatayud. IRPF 1985-86- 

Notificación requerimiento documentación.
Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Ofic*0* 

de la Provincia se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en e 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoles un plazo de 

diez días hábiles para cumplimentar el requisito.

Calatayud. 15 de marzo de 1990. — El administrador de Hacienda. 
Alberto Sánchez Ruiz.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 10.955

Ha solicitado Enrique Barcelona Millán licencia de instalación y 
funcionamiento de equipos de incendios en polígono de Malpica, núm. 66.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y 
Publica por término de diez dias, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
Hue presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
rocedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
omicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.959

Ha solicitado Galerías Primero. S. A., licencia de instalación y funcio
namiento de comercio en calle Cinco de Marzo, núm. 12.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
c noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 

Publica por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito. 
Mué presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
a egaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
rocedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
oniicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Excrno. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 14.441

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de 
siembre de 1989, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle 
e 'a parcela sita en calle Delicias, número 73, a instancia de Estudios & 

Apartamentos, S. A.
Habiendo transcurrido el período de información pública sin que se 

ayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda 
Probado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
de s ara^oza' *9 de febrero de 1990. El alcalde-presidente. Por acuerdo

• E.: El secretario general.
Núm. 21.855

restr' ln^una* encargado de juzgar los ejercicios del concurso-oposición 
alumb8' i° c?nvocado Para Ia provisión de una plaza de maestro de 
de CQ ra 0 Público de este Excmo. Ayuntamiento, ha acordado que la fase 
11 del rS0 tCn8a lugar el d*a de junio próximo y el primer ejercicio el día 
la C» m‘smo mes- a las 11.00 horas, en la sala de oposiciones y subastas de 

ysa Consistorial.
Mué se hace público para general conocimiento.

Gonzá^073’ de marzo de 1990. El alcalde-presidente. Antonio 
González ^r'V*^0- P- M.: El secretario general. Vicente Revilla

Núm. 21.857

restri tr* Una* encargado de juzgar los ejercicios del concurso-oposición 
del p 8‘ ° convocado para la provisión de una plaza de maestro conductor 
fase d^110 ^racc*°n de cste Excmo. Ayuntamiento, ha acordado que la 
el dia 1nCUrS° len8a lu8ar el día 8 de junio próximo y el primer ejercicio 
de u r- C m‘smo mes. a las 11.00 horas, en la sala de oposiciones y subastas 
c la Casa Consistorial.

• Mué se hace público para general conocimiento.
ConzTl380''3’ dC marzo de *990. El alcalde-presidente. Antonio 
González P. S. M.: El secretario general. Vicente Revilla

LECCION SEXTA___________
•"AGON Núm. 21.759

Pla2aPd0|)ad'° P°r e* Ayunlamicnl° Pleno el proyecto de urbanización de la 
Secret C, bastillo, queda expuesto al público en las oficinas de esta 
Cuant ari3 P°r csPac*° de tre*nla días, durante los cuales se podrán presentar 

as reclamaciones crean oportunas los interesados.
agón. 31 de marzo de 1990. El alcalde, Rogelio Castillo.

A R 1 Z A Núm. 22.122

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 24 de 
marzo de 1990, el proyecto de urbanización en carretera de Sisamón, 
redactado por los arquitectos don José-María Lahuerta Casanova y don 
José-Maria Ruiz de Temiño Bueno, se expone al público por el término de 
quince días en la Secretaría municipal, para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Ariza, 3 de abril de 1990. El alcalde, Carlos-Maria Tomás Navarro.

A R I Z A Núm. 22.124

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir para la contratación de las obras del proyecto 
de urbanización en carretera de Sisamón. mediante subasta.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, con carácter de urgencia, si bien 
la licitación se aplazará cuando resulte necesario, si existieran reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Tipo de licitación, a la baja: 5.469.085 pesetas.
Garantía provisional: 109.382 pesetas.
Garantía definitiva: 218.764 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, en horas 

hábiles de oficina, durante los diez días siguientes al de publicación de cste 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y “Boletín Oficial de Aragón".

Ariza. 3 de abril de 1990. El alcalde. Carlos-Maria Tomás Navarro.

Modelo de proposición

Don. mayor de edad, vecino de........con domicilio en (calle y 
número).......y documento nacional de identidad número en nombre 
propio (o en representación de..... ). declara que, perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir la realización de las obras del proyecto de urbanización en 
carretera de Sisamón. se compromete a realizar las mismas, con sujeción al 
contenido de los expresados documentos, por la cantidad de......(en letra 
y número)..... pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, 
manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones 
para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

ARIZA Núm. 22.125

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 2 de 
marzo de 1990. el proyecto técnico de reforma de vestuarios de la piscina 
municipal, redactado por el arquitecto don José-Maria Lahuerta Casanova. 
se expone al público por el término de quince días en la Secretaria municipal, 
para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Ariza. 3 de abril de 1990. El alcalde. Carlos-Maria Tomás Navarro.

ARIZA Núm. 22.131

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir para la contratación de las obras de reforma 
de vestuarios de la piscina municipal, mediante subasta.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho dias. 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, con carácter de urgencia, si bien 
la licitación se aplazará cuando resulte necesario, si existieran reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones.

Tipo de licitación, a la baja: 2.613.957 pesetas.
Garantía provisional: 52.279 pesetas.
Garantía definitiva: 104.558 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal, en horas 

hábiles de oficina, durante los diez días siguientes al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y “Boletín Oficial de Aragón".

Ariza, 3 de abril de 1990. El alcalde, Carlos-Maria Tomás Navarro.

Modelo de proposición

Don . mayor de edad, vecino de.........con domicilio en ........ (calle y 
número)........y documento nacional de identidad número..........en nombre 
propio (o en representación de..... ). declara que. perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir la realización de las obras de reforma de vestuarios de la 
piscina municipal, se compromete a realizar las mismas, con sujeción al 
contenido de los expresados documentos, por la cantidad de......(en letra 
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y número)......pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, 
manifestando solemnemente que reúne todas y cada una de las condiciones 
para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

TARAZONA Núm. 22.118

Rendida por el señor depositario la cuenta de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto correspondiente al ejercicio de 1989 e 
informada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 193.3 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las 
reclamaciones, reparos y observaciones que estimen oportunas.

Tarazona, 2 de abril de 1990. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 22.119

Rendida por la Alcaldía la cuenta general del presupuesto del ejercicio 
de 1989 e informada por la Comisión Especial de Cuentas de este 
Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 193.3 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más. los interesados podrán presentar 
las reclamaciones, reparos y observaciones que estimen oportunas.

Tarazona. 2 de abril de 1990. - El alcalde.

VAL PAL MAS Núm. 3.228

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 
1989. aprobó definitix ámente las ordenanzas municipales que a continuación 
se detallan y. de conformidad con lo previsto en el artículo 17.4 de la Ley 
39 de 1988. reguiadqra de las haciendas locales, se procede a la publicación 
integra de las mismas.

Contra el presente acuerdo y ordenanzas anexas podrán los interesados 
interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establece la Ley reguladora de tal jurisdicción.

Valpalmas. 5 de diciembre de 1989. El alcalde. José Atasco.

ORDENANZA NUM. I 

l asas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal

Artículo l.° Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
termino municipal una tasa sobre la prestación de los sen icios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Art. 2.° I. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de 
esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si sedan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del senicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago los propietarios o 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen i tarifas

Art. 3.6 Como base del gravamen se tomará el valor del impuesto sobre 
bienes inmuebles, volumen de edificación o agua consumida.

Art. 4.” Tarifas. Por cada acometida:
a) Viviendas. 30.000 pesetas.
h) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y comerciales. 

30.000 pesetas.
c) Cuota anual por conservación de la red de alcantarillado público. 

2.400 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad v defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración r cobranza
Art. 6.0 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto di 

recibo único, cualquiera que sea su importe.
Art. 7.0 Anualmente se formará un padrón en el que figurarán l‘,s 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden P"r 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público pnr 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín OI11' 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamientn 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente e 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes-

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el últim° d|a 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente- 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción-

Art 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán electos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y P°r ,* 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda trihutan-1.

Partidas fallidas
Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incohrahli"’ 

aquellas cuotas que no hav an podido hacerse efectiv as por el procediniicn*1* 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedienta- 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General 1 
Recaudación.

Infracciones r ilefraudución

Art. II. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciom • 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y proccdunii'1111 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gcstil,1L 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la । 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsahl 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I igencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de l1^1*' 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde ' 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 1^ 1 

noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 2

Tasas por recogida domiciliaria de basuras
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal r objeto
di'Articulo l.° Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 

la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 déla Ley 39 de 1988. de 28 de dicicnib»^ 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos e 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en i^ 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria 
basuras o residuos sólidos urbanos. ।

Art. 2.° Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general- 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona lís|L'a 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir
Art. 3.° I. El hecho imponible viene determinado por la prestai'*1 

del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdn'1 
industriales o comerciales, y otros similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desei1' 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes activid:l 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
h) Comerciales y de servicios.
c) Sanitarias.
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2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 
•cncr la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que pisos o 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la 
Presente tasa.

-V Sujetos pasivos. I .a tasa recae sobre las personas que poseen u 
ocupan por cualquier titulo viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
* n concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
Propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases r tarifas

Art. 4." Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa anual:

¡0 Viviendas de carácter familiar, por puntos. 2.370 pesetas.
h) Bares, cafcterias o establecimientos de carácter similar. 697 pesetas.
c) Valor punto. 697 pesetas.
d) Locales industriales, un punto, 697 pesetas.
e) Locales comerciales, un punto. 697 pesetas.
l,na persona. 2 puntos. 1.394 pesetas. Dos-tres personas. 3 puntos. 2.091 

Pesetas. Cuatro personas. 4 puntos. 2.7KK pesetas. Más de cuatro personas.
Puntos. 3.4X6 pesetas. Residentes lucra. 2 puntos. 1.394 pesetas. Parada, 

1 punto.

Administración i cobranza
^rt- 5." Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 

■dectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
Presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
P'upia. se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
Publicidad anual en el tablón de anuncios municipal para que se abra el 
Periodo de pago de cuotas.

Art. 6." l as bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
rL!'Pectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
ncumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

, ^rt. 7." । as a|tas L|ue sc prO(ju7Can dentro del ejercicio surtirán efectos 
'■^e la lecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 

' 1 mmis>ración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente \ 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

" La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras sc 
mugará por años completos, el dia primero de cada ejercicio, sin perjuicio 

1 ^Ue ^uu'ro de tal unidad puedan ser disididas.
| as cuotas liquidadas \ no satisfechas en el periodo soluntario 

‘ SU prorr°ga. se harán efectúas por la vía de apremio, con arreglo a las 
ornids del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Ai'1- K). Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

las euotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de dpren,l‘>. para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente.

1 acuerdo con lo presenido en el \¡gente Reglamento General de 
Re^udación.

Kxem iones
IL **• I- I starán exentos el 1 stado. la Comunidad Autónoma \ 

áre- lnCla a ^Ue CSle nuin*vipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
apio melropol*tana 11 °*ra entidad de la que forme parte, por todos los 
ex nxec*1amii’ntos inherentes a los sei s icios públicos de comunicaciones que

(llvn directamente \ por todos los que inmediatamente interesen a la 
fundad y ddensa nacional.
adin ,alxo '‘is supuestos establecidos en el número anterior, no se 

’Hiia. en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones r deframkición
así ■^l* *" * 11 lo^n relativo a infracciones, sus distintas calilicaciones. 
s lúe*'"0 laS sancioncs Mue a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
re• Clüna^.Or" se cslara a Io Mué dispone la Ordenanza general de gestión. 
<¡en dCIOn e MlsPe^'ón de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
lid-uj^1* * r*^utaria. todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi-

* Ls civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I ¡Rencia
* d Presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

ni Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
’ dicación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 3

Tasas por cementerios municipales .

Fundamento legal y objeto

Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municipales.

Obligación de contribuir

Art.2.Q 1. Hecho imponible. Lo constituye la prestación de los que 
sc detallan en la tarifa de esta exacción.

2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con el 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

3. Obligación de contribuir. Nacerá la obligación de contribuir al 
autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y periódicamente 
cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

4. Sujeto pasivo. Están obligados al pago la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o sucesores o personas que les representen.

Bases y tarifas

Art. 3.9 Las tarifas serán las siguientes:
Nichos temporales por cinco años para un solo cuerpo. 10.000 pesetas.
Sepulturas temporales por cinco años. 2.000 pesetas.
Nichos permanentes para un solo cuerpo:

Filas I y 4. 30.000 pesetas.
Filas 2 y 3. 35.000 pesetas.

Terrenos por cincuenta años para construir panteones, mausoleos, etc.. 
10.000 pesetas metro cuadrado.

Por cada nicho o sepultura, conservación anual. 150 pesetas.
Art. 4.9 Otros servicios. Se establece un canon por conservación y 

limpieza; dos veces al año. una de ellas inmediatamente antes del I de 
noviembre, se realizarán por el Ayuntamiento labores de limpieza y 
reparación, cobrándose anualmente por este concepto una tasa de 150 
pesetas por cada sepultura.

Administración r cobranza

Art. 5.9 Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de cinco 
años y las permanentes por cincuenta. En uno y otro caso podrán ser 
renovadas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y ordenanzas 
municipales en el momento de la caducidad. En ningún caso representará 
el derecho de propiedad que señala el articulo 348 del Código Civil.

Art. 6.9 Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducadas. L os restos cadavéricos que hubiere en ellas serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa 
venta ni otra cosa que la obligación por pane del Ayuntamiento de respetar 
la permanencia de los cadáveres inhumados.

Art. 7.9 Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 8.9 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
v mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9.° Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se 
dexengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, 
siendo facultades delegables.

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter permanente serán construidas 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna 
fosa va construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de 
otra igual.

Art. II. En caso de pasar a permanentes sepulturas temporales, previa 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la diferencia entre 
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los pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
la tarifa vigente en aquel momento.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Avuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta dias 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su dia solicitó y le fue concedido.

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederos necesarios o 
linea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo titulo 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes.

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y. en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 19. Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

Art. 20. I. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 
en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
municipio y. con carácter permanente, los que hubieren obtenido el titulo 
de hijos adoptivos o predilectos del municipio y los fallecidos en actos de 
defensa del orden público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

3. Los nichos del panteón Chóliz-familiares de éstos, por la cesión a 
perpetuidad al municipio del panteón.

Infracciones y defraudación

Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 4

• Precios públicos por el suministro municipal
de agua potable a domicilio

Fundamento legal r objeto

Articulo l.Q Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los articulos 41 .B) y 117 de la Ley

39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explu 
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acccs*’ 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura dL 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglament1’ 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir
Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie Ia 

prestación del servicio.
Están obligados al pagó:
a) l.os propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, este11 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases r tarifas
Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará p*'í 

una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude dcsp1111 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable - 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y <’,rl’ 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tari*-1

Conexión o cuota de enganche. 30.()()() pesetas.
Contadores de agua, importe a cargo del usuario.
Consen ación de contadores, por cuenta de los propietarios. 
Consumo:

Domicilios particulares, a 35 pesetas metro cúbico.
Bares, restaurantes, cafctcrias. a 40 pesetas metro cúbico.
Industrias, a 40 pesetas metro cúbico.

Administración r cobranza

Art. ó.9 La lectura del contador, facturación y cobro del recibo 
efectuará bimestral o cuatrimestralmente.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no sien 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anterior^

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo. i|na 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la I .cy de Iasil> 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de aprem11’ 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntarnien11' 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de I" 
requisitos legales correspondientes. .

Art. 8.9 Los no residentes habitualmcnte en este término municip 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o C‘I|J 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este tcrnii"1 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por loqUL 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiu0*1 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requi^'*1’ 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere * 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento-L 
cuyo momento podrá cxigirsclcs un depósito o fianza, afecta al resultado 
la autorización.

Partidas fallidas
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrab^ 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el proccdiniie , 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expcdie'1^ 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento (ícneral 
Recaudación.

Infracciones r defraudación
Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificación^ 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y proccdimic 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gest'* 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras respons*1 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 5

Precio público por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 
en terrenos de uso público

Fundamento legal y objeto

Artículo I.° Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 41 A) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este termino municipal un precio público 
sobre el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de 
uso público.

Art. 2.° I. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas 
un terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si estuvieran 
dolados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones análogas, 
uomo si carecieran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que. disponiendo de instalaciones 
‘•decuadas, viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de 
iorma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Obligación de contribuir

Art. 3." I. Hecho imponible. Está constituido por el vertido de 
altuas en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.

2- I a obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
L'l aProvechamiento.

-L Sujeto pasivo. Las personas naturales o jurídicas propietarias o 
Usulructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de esta 
uxacción.

Bases r tarifas

. Art. 4." Constituye la base de esta exacción la longitud en metros 
incales de la fachada de la finca y la categoría de la calle.

Art. 5.° Se tomará como base para lijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por el desagüe de canalones y 
n*ras instalaciones análogas, que se establecerá según el catastro de urbana 
n- en su defecto, el \ alor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6." |.a tarifa a aplicar será la siguiente:
( ¡males o canalones. 30 pesetas por canalón.

Exenciones

Art. 7.11 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
P'o\ incia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
arca metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aproxechamientos inherentes a los sen icios públicos de comunicación que 
L'-piolen directamente y por lodos los que inmediatamente interesen a la 
puridad y defensa nacionales.

Administración r cobranza
Art. 8.” l odos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 

reliere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento. 
cn cuyo momento podrá exigirseles un depósito o lianza aléela al resultado 

la autorización.
, Art. 9." E A los efectos de liquidación de estos derechos y precios 

Públicos, se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente 
P*idrón. que quedará expuesto al público por quince dias a electos de 
rcclamaeiones. anunciándose por edictos en el Boletín Oficia!de la Provincia 
y los lugares de costumbre.

2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
**i resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 
documentos cobratorios.

L I as altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
*a lecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
Procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

¡*) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
4. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y. una vez. 

comprobadas por la Administración, producirán la eliminación respectiva 
del padrón con efectos a partir del ejercicio siguiente al en que hubieren sido 
presentadas.

Art. 10. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual. ,

Art. II. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, cn caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 15. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 6

Precio público por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública 

o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Articulo I .Q Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y articulo 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir
Art. 2.9 I. Hecho imponible.-Está constituido por la realización de 

cualquier aprovechamiento de los señalados por el articulo precedente.
2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 

la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. - Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.
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Exenciones

Art. 3.0 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4 Q Se tomará como base de la presente exacción:
I. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.0 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.
Art. 6.9 La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 

tarifa:
1, 50 % de los ingresos brutos que obtengan las empresas en el término 

municipal.
Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 

empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos, que se establece en el 1.50 % de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

A dministración y cobranza

Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 

requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y scr^n 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley Genera 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras res ponsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 14 de 

noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 7

Precio público por entrada de vehículos a través de las aceras 
y las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, 

carga o descarga de mercancías de cualquier clase

Fundamento legal v objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de Ia 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41 .A) y 117 de la Ley 
39 de 1988, se establece en este término municipal un precio público sobre 
entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas en la vía púbhca 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquief 
clase.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción está constituido por:
a) La entrada de vehículos en los edificios y solares.
b) Las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo. , ,
c) I.as reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancía8 

de cualquier clase.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la realizaci0^ 

sobre la vía pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en 
articulo 2.9 de esta Ordenanza. ।

2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que 
aprovechamiento sea concedido, o desde que el mismo se inicie, aunque 
fuera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. Están solidariamente obligadas al pago:
a) Las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bienc8 

y demás entidades carentes de personalidad jurídica, a que se refiere 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la respectiva licend3 
municipal. .

b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas 
entradas o pasos de vehículos.

c) Los beneficiarios de tales licencias. .,
Art. 4.9 Las entidades o particulares interesados en obtener la conccsi 

de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza presentarán soliciW 
detallando la extensión del rebaje de bordillo o de la zona de reserva 
mismo, de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar 
su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y bordillo. .

Art. 5.9 Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y 
perjuicio de terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo, y s 
titular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su co* 
y reponga la acera a su anterior estado.
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Art. 6.9 Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán 
realizadas por el titular del mismo, bajo la inspección técnica del Ayunta
miento. El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa del 
titular.

Art. 7.e Las reservas de aparcamiento en la vía pública se solicitarán 
de este Ayuntamiento indicando causa en que la fundan, su extensión y 
tiempo, especialmente si se desea permanente.

Art. 8.9 Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas 
de pago, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del 
aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este 
Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización. La placa oficial 
se instalará de forma visible y permanente.

Art. 9.9 El presente precio público es compatible con la tasa de licencias 
urbanísticas, si fuese necesario.

Art. 10. Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda 
la longitud del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas 
de 30 centímetros de longitud cada una.

. l a pintura será reflectante, semejante a la utilizada en las señalizaciones 
viarias.

Art. 11. Las licencias se anularán:
a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido.
c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines 

indicados en la solicitud
, d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 

licencia.
. e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
lmPuestas en esta Ordenanza o concesión.

Art. 12. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de 
cualquier forma la entrada o puerta o el bordillo, o exista uso de la entrada 
de carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido 
P°r la Administración municipal para que en el plazo de quince días los 
reponga, a su costa, a su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta 
Ordenanza, el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la 
oportuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con independencia 
de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección 
fiscal.

Bases ,r tarifas
Art. 13. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros 

•incales del paso o entrada de vehículos y de la reserva de espacio de la vía 
Publica.

Aft. 14. La tarifa a aplicar será la siguiente:
Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de carruajes en un 

edificio. 200 pesetas.
Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuva acera no 

naya badén. 200 pesetas.
Por reserva para aparcamiento exclusivo. 350 pesetas.
°r reserva para carga y descarga. 300 pesetas.
°r cada puerta que abre al exterior. 300 pesetas.

Exenciones
Art. 15. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y

. Vlncia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad. 
area metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

rL 16. La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del
P imiento de las obligaciones que se establecen con las respectivas 

concesiones.

Administración r cobranza
Art. 17. I. Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del 

erecho o precio público que. aprobado en principio por el Ayuntamiento. 
SC anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de la Provincia. 
con notificación personal a los interesados sólo en el caso de inclusión de 
as cuotas a efectos de reclamación.। 2. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
a resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los 

oocumentos cobratorios.। 3- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
a echa en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
Procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
a ,a en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) l os medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

c plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos, y
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 18. Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, 
reducciones, bajas, cambios de uso o clasificación de las entradas de 
carruajes deberán solicitarse, inexcusablemente, por su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva 
licencia de vado, considerando como baja la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados.
Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la 

elevación del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la misma y 
baja en el padrón debe realizarse previamente:

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado 
permanente.

b) Retirar la pintura existente en el bordillo.
c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.
Art. 19. En tanto no se solicite expresamente la baja, continuará 

devengándose el presente precio público.
Art. 20. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.
Art. 21. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo 

voluntario y su prórroga serán exigidas por la vía de apremio, con arreglo 
al Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 22. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 23. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Art. 24. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la 
autorizada por este municipio y, en general, rampas, instalaciones provisio
nales, colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, 
arena, etc.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 8

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Articulo 1.9 Hecho imponible. — Constituye el hecho imponible de 
este impuesto la realización dentro del término municipal de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exige obtención de la 
correspondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Art. 2.9 Exenciones. — Serán de aplicación las mismas exenciones 
establecidas para las licencias urbanísticas.

Art. 3.9 Sujetos pasivos:
I. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribuyentes, las 

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de 
la Ley General Tributaria, propietarios de las construcciones, instalaciones 
u obras.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, 
con responsabilidad solidaria:

2.1. Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de 
las obras.

2.2. Los constructores.
2.3. Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contratado 

o encargado la obra.
3.4. Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 

construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyen
tes.

Art. 4.9 Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real 

y efectivo de la construcción, instalación u obra.
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2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 1,5 % hasta 1.000.000 de pesetas y 1,2 5 % 
de 1.000.000 en adelante.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5.0 Gestión.
1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de licencia urbanística, 

presentarán una declaración para pago de este impuesto, practicándose una 
liquidación provisional cuyo importe deberán ingresar en arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Art. 6.9 Inspección y recaudación. - La inspección y recaudación del 
impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria 
y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7.9 Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificación 
de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo I.9 De conformidad con lo establecido por el artículo 2. en 
relación con los artículos 57. 60 y 93 al 100 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se establece el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Naturaleza r hecho imponible

Art. 2.9 I. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grasa la titularidad de los vehículos de esta naturaleza 
aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que esté matriculado 
en los Registros Públicos correspondientes, mientras no haya causado baja 
en los mismos. A los efectos de este impuesto, también se considerarán aptos 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que. habiendo sido 
dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente, con motivo de exhibiciones, 
certámenes o carreras y pruebas limitadas a los de esta naturaleza.

Exenciones r bonificaciones

Art. 3.9 I. Estarán exentos de este impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) I os vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, 

agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en 
España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados 
y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomá
tico.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la 
asistencia sanitaria, que pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su conducción por 
disminuidos físicos, siempre que no superen los 12 caballos fiscales y 
pertenezcan a personas inválidas o disminuidas físicamente.

c) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en 
régimen de concesión administrativa otorgada por este Ayuntamiento.

f) Los tractores, remolques, semirremolqucs y maquinaria provistos de 
la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y 
f) del apartado I del presente articulo, los interesados deberán instar su 
concesión, indicando las características del vehículo, su matricula y causa 

del beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá 
un documento que acredite su concesión.

3. A los efectos previstos en el apartado precedente, y para cada uno 
de los supuestos de exención enumerados, por los titulares de los vehículos 
deberá solicitarse la exención del impuesto, bien por escrito, en el Registro 
General de la Corporación, bien mediante comparecencia verbal, acom
pañando a la petición escrita o verbal los siguientes documentos:

a) En el supuesto de los coches de inválidos, o los adaptados para su 
conducción por disminuidos físicos:

Fotocopia del permiso de circulación.
Fotocopia del certificado de características.
Fotocopia del carnet de conducir (anverso y reverso).
Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución 

física, expedida por el organismo o autoridad administrativa competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolqucs y 

maquinaria agrícola:
Fotocopia del permiso de circulación.
Fotocopia del certificado de características.
Fotocopia de la cartilla de inscripción agrícola a que se refiere el 

artículo 5 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de octubre de 1977. 
expedida necesariamente a nombre del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención cuando por la Administración 
municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolqucs de 
carácter agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de 
carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de dicha 
naturaleza.

4. Las declaraciones de exención previstas en las letras d) y 0 dd 
número I de este articulo producirán electos a partir del ejercicio siguiente 
al de su petición, excepto en los supuestos de declaraciones de alta. qllC 
producirá efectos en el propio ejercicio, siempre que por su titular se solici|C 
la exención y se acredite en la forma prevista en el número 3 anterior reunir 
los requisitos legales determinantes de la exención, en el plazo de treinta día' 
hábiles, contados a partir del siguiente al de matriculación o autorización 
para circular.

5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9.1 de la Ley 39 de 
1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán 
reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresa
mente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los tratados internacionales.

Bonificaciones

Art. 4.9 Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica gocen de cualquier clase de henelieio 
fiscal en el impuesto sobre circulación de vehículos, continuarán disfrutando 
de los mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su 
extinción y. si no tuviera termino de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 
1992. inclusive.

Sujetos pasivos

Art. 5.9 I. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas física- 
o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley (¡enera 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación- 
salvo que se acredite por cualquiera de los medios de prueba de las 
obligaciones, admisibles en derecho, que la propiedad del vehículo afectado 
ha sido transmitida a otra persona, siendo entonces esta última la obligad*1 
al pago del impuesto, sin perjuicio de las sanciones tributarias a las qllL 
hubiera lugar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ordenanza-

2. De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, podrán tener I*1 
consideración de sujetos pasivos del impuesto las herencias yacentes- 
comunidades de bienes y demás entidades que. carentes de personalida 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado- 
susceptibles de imposición.

( uolas
Art. 6.° I. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de 

tarifas:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales. 2.000 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales. 5.400 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales. I 1.400 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales. 14.200 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 13.200 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 18.800 pesetas.
De más de 50 plazas. 23.500 pesetas.
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C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil. 6.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 13.200 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 18.800 pesetas.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 23.500 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 2.800 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 4.400 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 13.200 pesetas.
I ) Remolques y scmirrcmolqucs arrastrados por vehículos de tracción 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.800 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.400 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil. 13.200 pesetas.
I ) Otros vehículos:
Ciclomotorcs, 700 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos. 700 pesetas.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.200 pesetas.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 2.400 pesetas.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 4.800 

Pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos. 9.600 pesetas.
■V A los electos de la aplicación de la anterior tarifa y la determinación 

de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto por la Orden de
de julio de 1984. En todo caso, dentro de la categoría de tractores, 

regulada en el número I.D) de este articulo, deberán incluirse los tractoca- 
mioncs y los tractores de obras y servicios, definidos, respectivamente, en 
os epígrafes 23. 60 y 63 del apartado II de la Orden citada.

5- La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la Circulación.

Periodo impositivo r devengo
^rt- I. I I período impositivo coincide con el año natural, salvo 

en los supuestos de nueva matriculación de vehículos. En este caso, el 
Periodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha matriculación.

-• I I impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
’ I I importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres 

naturales en los casos de nueva matriculación o baja del vehículo.
^rL K.° Inspección. Régimen de infracciones y sanciones. En los 

casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
rdenanza. de acuerdo con lo previsto por el artículo I I de la Ley 39 de 1988.

28 de diciembre, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones 
titulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen.

An. 9.11 Recaudación.
. ' I- I n los supuestos de matriculación de un vehículo o cuando éstos 
sc reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
^mpuesto. los titulares, sujetos pasivos, presentarán en el Ayuntamiento, en 
l" plazo de treinta días a partir de la fecha de matriculación o reforma, 
^c aracion-liquidación por este impuesto, que contendrá los elementos de 
a relación tributaria imprescindibles para la liquidación normal o comple- 
mcntaria procedente, según modelo aprobado por el Ayuntamiento, al que 
' ‘‘compañarán la documentación acreditativa de su matriculación o 
modilicación. certificado de sus características técnicas y el documento 
li*cional de identidad o el código de identificación fiscal del sujeto pasivo, 

de 1 * " *>Or *** °*lc'na ycs,ora se practicará la correspondiente comprobación 
, a autoliquidación. normal o complementaria, cuyo importe de la cuota 

• 1 ante de la misma será ingresado por los contribuyentes.

ei ■. । * .n C* caso veh>culos ya matriculados o declarados aptos para la 
delos ^1011" C* *as cuotas anua*es del impuesto se realizará, dentro 

s p azos establecidos anualmente al efecto, mediante decreto recaudatorio 
*" a Alcaldía de este Ayuntamiento.

I n el supuesto regulado en el número anterior, la recaudación de las 
LoriesPondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual. 
, c que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen 
lnscritos en el correspondiente Registro Público, a nombre de personas o 
enltdades domiciliadas en este término municipal.

I I padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el 
d/o de quince días hábiles para que los legítimos interesados puedan 
animarlo y. en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 

xPosición al público se anunciará en el Boletin Oficiul de la Provincia y 
° ucirá los electos de notificación de la liquidación a cada uno de los 

suJCtos pasivos.

Gestión del impuesto: altas, transferencias, reformas de vehículos, 
modificaciones, cambios de domicilio y bajas

Art. 10. I. Respecto de todas las categorías de vehículos incluidos en 
la tarifa del impuesto, excepto ciclomotorcs, las personas obligadas a 
efectuar la matriculación o certificación de aptitud para circular, su reforma, 
siempre que altere su clasificación a efectos del impuesto, en los supuestos 
de transferencia o cambio de domicilio del titular, o en los de baja definitiva 
del mismo, de acuerdo con la obligación establecida respectivamente por los 
artículos 242 a 245. ambos inclusive, 252, 247. 263 y 248 del vigente Código 
de la Circulación, deberán presentar al propio tiempo en la Jefatura de 
Tráfico correspondiente, en duplicado ejemplar y con arreglo al modelo 
establecido o que se establezca, la oportuna declaración a efectos del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2. Ciclomotorcs. Respecto de los vehículos ciclomotorcs. sus 
propietarios deberán efectuar la misma clase de actos señalados en el número 
anterior, proveyéndose de la correspondiente matricula, habilitante para la 
circulación de esta clase de vehículos, en las oficinas de este Ayuntamiento.

En los supuestos de transferencia de los ciclomotorcs, el cambio de 
titularidad deberá ser solicitado conjuntamente por transmitente y adquircntc.

En los supuestos de baja de esta categoría de vehículos, al efectuar la 
solicitud de baja el titular deberá aportar la matricula municipal permanente 
para su inutilización.

3. Normas comunes.
3.1. Con el fin de actualizar el correspondiente padrón del impuesto, 

los contribuyentes, de acuerdo con lo previsto por el articulo 35.2 de la Ley 
General Tributaria y artículos 109 a 112 del mismo cuerpo legal, vendrán 
obligados a facilitar a la Administración tributaria los datos, antecedentes 
y documentos que les sean requeridos en relación, tanto con el permiso de 
circulación, certificado de características técnicas, documento de identidad 
y cuantos otros se juzguen necesarios para la más eficaz gestión del impuesto.

3.2. Las transferencias producirán efectos a partir del ejercicio siguiente 
al de su formalización. cualquiera que sea la fecha de ésta.

4. A efectos de lo previsto por el artículo 100 de la Ley 39 de 1988. de 
28 de diciembre, las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los 
expedientes de transferencia, reforma o baja definitiva de vehículos, ni los 
de cambio de domicilio en los permisos de circulación de éstos, sin que se 
acredite, previamente, el pago de todas las deudas devengadas, liquidadas, 
presentadas al cobro y no prescritas, por el impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

Bajas. Prorrateo de las cuotas

Art. II. En los supuestos de baja de los vehículos, v a efectos del 
prorrateo por trimestres de las cuotas previsto en el articulo 97.3 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, los contribuyentes deberán solicitar, en su 
caso, la devolución de la parte proporcional de las cuotas ingresadas, 
mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Art. 12. En los casos de transmisión del vehículo, el titular adquircntc 
no vendrá obligado a satisfacer el impuesto si hubiese sido pagado por 
cualquier titular anterior por el ejercicio en que se realizó la transmisión.

Art. 13. Sustracciones de vehículos. En caso de sustracción de 
vehículos, previa solicitud correspondiente y justificación documental e 
informe que se estimen oportunos, podrá concederse la baja provisional en 
el pago del impuesto en los siguientes términos:

a) Sustracciones anteriores al I de enero del año del devengo, causará 
baja en dicha fecha sin efecto retroactivo.

b) Sustracciones durante el primer trimestre del año del devengo, 
causará baja desde primero del mismo año. '

c) Sustracciones posteriores al 31 de marzo de cada año. baja a partir 
del I de enero del año siguiente.

En todo caso, la recuperación del vehículo, cualquiera que sea la fecha 
en que se produzca, motivará se reanude la obligación de contribuir por la 
cuota integra, excepto si ya se hubiese satisfecho por el mismo ejercicio.

A tal efecto, los titulares de los vehículos sustraídos deberán comunicar 
su recuperación, en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, 
a la Policía local, que dará traslado de la recuperación, a los efectos de la 
reincorporación del vehículo al padrón de contribuyentes, al Negociado 
Gestor del Impuesto.

Art. 14. Los vehículos que se encuentren depositados en el Almacén 
municipal, habiendo existido expresa renuncia a favor de la Corporación de 
los titulares correspondientes, causarán baja en el padrón del impuesto 
municipal sobre la circulación, una vez adoptada resolución aceptando 
dicha renuncia, a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en que conste 
fehacientemente que dichos vehículos tuvieron su entrada en el Almacén 
municipal. En ningún caso será aplicable el presente articulo cuando los 
vehículos se hallaren implicados en hechos de tráfico sometidos a procedi
mientos judiciales.
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Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ley General Tributaria, de la Ordenanza fiscal general y 
las disposicones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del dia I de enero de 1990.

Tercera. La tarifa del impuesto contenida en el articulo 6.9 de esta 
Ordenanza podrá ser modificada, para su adecuación, a los topes de las 
tarifas establecidos en el articulo 96.4 de la Ley reguladora 39 de 1986 o. en 
su caso, a las modificaciones que en las tarifas del impuesto pueda introducir 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra disposición 
legal con rango normativo bastante.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. 10

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 

de tracción mecánica

Fundamento legal y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el articulo 4LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. — La utilización de las vías municipales 
por los vehículos señalados en el precedente articulo.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá por 
la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obligados al pago de la 
presente exacción:

a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 4.Q La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en 
función de sus características y número de ruedas.

Art. 5.9 El gravamen, que recaerá en todo caso sobre los dueños o 
conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguiente tarifa 
anual:

Remolques y vehículos de dos ruedas, 200 pesetas.
Remolques y vehículos de cuatro ruedas, 400 pesetas.
Bicicletas, 250 pesetas.
Art. 6.9 La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguiente al de la entrada 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

Administración y cobranza

Art. 7.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.9 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último dia laborable 
del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 9.Q Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Lasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 
noviembre de 1989.

ORDENANZA NUM. II

Precios públicos por vacunación antirrábica
Fundamento legal r objeto

Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y I 17 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, se establece en este termino municipal un 
precio público por los servicios de vacunación antirrábica.

Art. 2.9 Al ser obligatoria la vacunación de todos los animales 
radicantes en el municipio capaces de transmitir la rabia, y a fin de que sus 
propietarios puedan cumplir con tal obligación, se establece este servicio P(,r 
parte del Ayuntamiento sin carácter de exclusiva.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 Están obligados al pago del tributo los propietarios de perros 
radicantes en el término municipal de este Ayuntamiento que utilicen este 
servicio, con las excepciones del artículo 9."

Art. 4.9 Se considerará perro vagabundo aquel que. encontrado en a 
calle, no lleve la placa reglamentaria que señala la presente Ordenanza. Estos 
animales podrán ser sacrificados de inmediato.

Cuando se recoja en la calle un perro que lleve collar y placa 
reglamentaria, será avisado el que figure como propietario del mismo, y para 
hacerse cargo deberá abonar la multa correspondiente y gastos de k’-'’ 
servicios municipales por su captura y/o manutención. De no hacerlo en c 
plazo de tres días será sacrificado el animal, sin perjuicio de reclamar c 
importe de tales gastos.

Art. 5.9 Las personas mordidas por un perro darán cuenta inmediata* 
mente a las autoridades sanitarias. Los propietarios del animal están 
obligados a facilitar los datos que se le exijan, c incluso a ponerlo a 
disposición de tales autoridades si éstas lo juzgasen conveniente.

Art. 6.9 Las personas, propietarias o no de animales, que conozcan 
casos de rabia y no ios denuncien, serán puestos a disposición de la autoridad 
judicial como presuntos inculpados de un delito contra la salud pública.
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Bases y tarifas

Art. 7.9 La base del tributo se compondrá de unos derechos fijos 
correspondientes al importe de los servicios de vacunación.

Art. 8.9 La exacción del tributo se ajustará a la siguiente tarifa:
Derechos de registro. 300 pesetas.
Derechos de placa, 300 pesetas.

Exenciones

Art. 9.° I. Se hallan exentos del pago del presente tributo, aunque no 
de la vacunación:

a) l os perros lazarillos que sirven de guias a los ciegos.
h) Los que sean de propiedad de personas incluidas en el padrón de 

beneficencia.
c) Los perros que sean propiedad del Estado, Comunidad Autónoma 

0 este municipio y estén dedicados a los fines de salvaguardar la seguridad 
11 oidcn público inherentes a los distintos cuerpos, organizaciones o 
mstitutos a que pertenezcan.

2- Salvo supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá 
en materia de precios públicos beneficio tributario alguno.

Administración r cobranza
^rl- Id. Anualmente se avisará el lugar, dia y hora que va a procederse 

‘‘ •> vacunación. Los propietarios de animales concurrirán con ellos al 
hamamiento.

Art. I I. A solicitud de los interesados podrán hacerse las vacunaciones 
. ((>mici*io. I I Alcalde o persona en quien delegue accederá discrecionalmente 
* L 0 previo pago de los recargos que el solicitante deberá ingresar con 
caractcr previo a la prestación de tal servicio.

Art. 12. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
aran efectivas por la vía de apremio administrativo.

Partidas fallidas
Al1- 13. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 

Kccaudación.

Infracciones r defraudación
, . Alt. M I n todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones. 

' Coino las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
■ ancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
^vaij ación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
lid |h|' a' ' r*^utar*a: l°do ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 

d vs civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I i y encía
* a presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 

m PLTmancecrá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
^ficación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el 14 de 

novicmhrc de 1989.

ORDENANZA NUM. 12

Impuesto sobre bienes inmuebles
I ev^1’111*0 ' Utilizando la facultad contenida en el articulo 73.3 de la 
hie ■ ■ • C 2K de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto sobre

• inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos 
L^iesl^h*ccen cn c* articulo siguiente.

a । /*’ ~ <l * • Ll tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
el .‘‘"i* *C d *OS *1*cnes naturaleza urbana queda fijado en el 0.60 sobre 
u Valor catastral.
a los h 11 l'P° yravamcn di** impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
catastrt|nCS na,ura*C7a rústica queda fijado en el 0.65 rc sobre el valor

I 'igeneia
y pernPrCSente Ordenan,a comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
moa;rmdneceri* v*yen,e- sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

'•cactón o derogación.

Aprobación
novi- L l ‘1 ^rdcnanza fue aprobada con carácter definitivo el 14 de 

vitmhre de 1989.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.347

El juez, del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 déla Ley H ipotecaria, con el número 96 de 1990, promovido 
por Mercedes Pacheco Sanz, contra Teresa Camón Samper y Valentín 
Artero Rivera, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, a las 10.00 horas, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el dia 25 de mayo próximo, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 15.753.000 
pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la 
primera, el día 22 de junio siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la 
primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el 
dia 20 de julio próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de depósitos el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

3 .a Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Granja destinada a la explotación avícola para codornices, sita en el 

término de Sariñena (Huesca), en la partida “Saso Verde", que ocupa una 
superficie total de 15 áreas. Se compone de las siguientes instalaciones:

a) Una nave de 100.50 metros de largo por 12.50 metros de ancho, o 
sea. 1.256.25 metros cuadrados.

b) Una caseta de aproximadamente 50 metros cuadrados de superficie, 
que contiene los utensilios de mecanización de la granja y depósitos de agua. *

Linda: norte. Teresa Camón: sur. camino de Lalueza; este, carretera del 
Canal, y oeste. Asunción Toro. Es parte de las parcelas 321 y 322 del 
polígono 18. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sariñena al tomo 313, 
folio 138. finca 7.079. Valorada en 15.753.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. — 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 22.170

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de 

dominio número 369 de 1988. a instancia de José Arbal Mano, representado 
por el procurador don Alfredo Gracia Galán, sobre reanudación de tracto 
sucesivo.

Por el presente se emplaza a Dionisio Lasheras Royo, como titular 
registral, y a Olga Lasheras Mozo, como heredera de la titular registral 
fallecida, Irene Mozo García, de la finca sita en avenida de Compromiso de 
Caspe. número 53. piso tercero, puerta 2, en la quinta planta, para que en 
el término de diez dias puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, 
en su caso, a la pretensión del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. — 
El juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.174

Don Carlos Onccha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber; Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 1.220 

de 1989-A en el que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia número 295. En la ciudad de Zaragoza a 29 de marzo de 
1990. El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja Rural del Jalón, 
S. C. I... representada por la procuradora señora Mayor Tejero y dirigida 
por el letrado don Martín Ibarra Franco, contra José-Miguel Lahílla 
Salvador y Proincl, S. A., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a José-Miguel Lahílla 
Salvador y Proincl, S. A., y con su producto, entero y cumplido pago a la 
parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la 
cantidad de 998.678 pesetas, importe de principal, comisión e intereses 
pactados hasta la fecha invocada, y. además, al pago de los intereses de 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. Carlos Onecha Santamaría.» 
(Firmado, rubricado y sellado. Publicada el mismo día de su fecha.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a la demandada 
Proincl. S. A., dado su ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza 
a treinta de marzo de mil novecientos noventa. El juez. ( arlos Onecha 
Santamaría. El secretario.

JUZGADO NUM. 8

( édula de notificación Núm. 11.103

En el juicio de tercería de dominio tramitada en este Juzgado bajo el 
número 485 de 1989 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En el juicio sobre tercería de dominio tramitada en este 
Juzgado bajo el número 485 de 1989. seguida a instancia de Maderas Vítores. 
S. A., representada por la procuradora señora Omella Gil. asistida del 
letrado señor Lesión Alonso, contra Antonio Caraballo Sánchez, actualmente 
en paradero desconocido, y contra Muebles San Juan. S. C.. representada 
por la procuradora doña Lourdes Oña Llanos, asistida del letrado señor 
Ignacio Pemán...

Fallo: Que por todo lo expuesto, el magistrado-juez que suscribe, 
ejerciendo la autoridad que la Constitución Española me confiere, ha 
decidido estimar la demanda de tercería promovida por Maderas Vítores. 
S. A., contra Antonio Caraballo Sánchez y Muebles San Juan. S. C.. y 
declarar que la máquina cscuadradora marca “Orza”, modelo SE-300-F. 
embargada en el juicio ejecutivo seguido entre los demandados ante el 
Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza bajo el número 15 de 1989. es 
propiedad de la adora y debe quedar excluida de la ejecución seguida contra 
Muebles San Juan. S. C., alzando el embargo en dichos autos trabado sobre 
la máquina mencionada. Condeno a los demandados a estar y pasar por las 
precedentes declaraciones y no hago expresa condena en costas.

Dada en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. 
Fermín González.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Antonio 
Caraballo Sánchez, actualmente en paradero desconocido, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 21.082

Don Fermín González García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 56 de 1990. 

tramitado a instancia de Miguel-Angel Escuer Murillo. representado por el 
procurador señor Giménez Navarro, contra Industrias Aragonesas de 
Champiñón. S. A., se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 26 de marzo de 1990. En nombre de Su Majestad el 
Rey. el limo, señor don Fermín González García, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 56 de 1990. de juicio ejecutivo, seguido, como demandante, por 
Miguel-Angel Escuer Murillo. mayor de edad, casado, comerciante, de esta 

vecindad (avenida Cataluña. 36-38), representado.por el procurador señor 
Giménez Navarro, y defendido por el letrado señor Escartin Bosqued, siendo 
demandada Industrias Aragonesas de Chapiñón, S. A., actualmente en 
ignorado paradero, y que tuvo su domicilio en calle Biel, 35-37, nave 6. de 
Valdefierro, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Miguel-Angel Escuer Murillo, hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la ejecutada entidad mercantil Industrias Aragonesas 
del Champiñón, S. A., para el pago a dicha parte ejecutante de 476.000 
pesetas de principal, más 2.085 pesetas para gastos de protesto y los intereses 
legales que procedan desde la fecha de denegación del pago, con imposición 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada, en ignorado paradero, entidad mercantil Industrias 
Aragonesas de Champiñón, S. A.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez, Fermín González. El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.117

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10, en providencia de fecha I de febrero, dictada en 
expediente de liberación de gravámenes promovido por el procurador señor 
Aznar Peribáñez, en nombre y representación de Juan Domínguez Ladrón 
de Guevara, para la cancelación de cargas respecto de las fincas siguientes:

a) Vivienda o piso quinto izquierda, en la sexta planta superior, de i 19 
metros cuadrados de superficie, con su cuarto de desahogo en el ático y una 
cuota o participación de 4,50 en el solar y demás cosas de propiedad 
común. Linda: por la derecha entrando, con el piso quinto derecha; por la 
izquierda, con la casa número 28 de la avenida de Fernando el Católico; por 
el fondo, con calle Corona de Aragón, y por el frente, con el rellano de la 
escalera y patio de luces interior. Este piso corresponde a la siguiente finca:

Casa sita en término de Miralbucno. zona de ensanche, de esta ciudad, 
en calle Corona de Aragón, señalada con el número 2. Tiene una extensión 
superficial de 392.78 metros cuadrados y está totalmente edificada en planta 
baja. Consta de planta baja, en la que existe el portal de entrada y las tiendas 
o locales industriales, y de siete plantas superiores denominadas pisos 
principales, primeros, segundos, terceros, cuartos, quintos y sextos, con tres 
viviendas por planta, derecha, izquierda y centro; las derechas, con fachada 
a la calle Baltasar Gracián; las izquierdas, con fachada a la calle Corona de 
Aragón, y las centros, angular a la calle Corona de Aragón y a la de Baltasar 
Gracián. y de otra planta más o ático, en el que existen la vivienda del 
portero, veintiún cuartos de desahogo, un departamento para los colchones 
y una terraza para tendedores. Linda: por la derecha entrando, con casa 
número 28 del paseo de Fernando el Católico; por la izquierda, con calle 
Baltasar Gracián; por el fondo, en linea quebrada de unos 22.80 metros, con 
la casa número 27 de la calle Baltasar Gracián. y por el frente, con calle de 
su situación. Finca 36.888. tomo 2.055. folio 61 vuelto. Esta hipoteca se halla 
inscrita al tomo 2.151. folio 66.

b) Piso cuarto centro, exterior, en la quinta planta alzada, de 73.76 
metros cuadrados, con tres huecos a la calle Baltasar Gracián y cuatro al 
patio lateral derecho. Linda: frente, hueco de escalera y el piso derecha de 
la misma planta; izquierda, el piso izquierda de la misma planta y pat>° 
lateral derecho; derecha, calle Baltasar Gracián. y espalda, casa número 19 
de dicha calle. Le corresponde una participación de 5.17 % en el solar y 
demás cosas comunes de la siguiente finca:

Casa número 17 provisional de la calle Baltasar Gracián. zona de 
ensanche de Miradores, de esta ciudad. Linda: al norte o frente, en una linea 
de 14.80 metros, con el solar resultante de la misma división que el solar de 
la finca que se describe y convertido en vía pública que es la calle Baltasar 
Gracián; derecha entrando u oeste, en línea de 21.15 metros, con otro solar 
y resultado también de la misma división que será la casa número I9 
provisional de calle Baltasar Gracián; izquierda o este, en otra linea igua1 
de 21.15 metros, con la casa en construcción número 15 provisional de la 
misma calle, y por el sur. espalda o fondo, en otra línea de 14.80 metros, con 
el solar número 14 de la primitiva finca matriz. Esta hipoteca, en relación 
con la finca descrita, se halla inscrita al tomo 2.005, folio 146.

La carga cuya cancelación se pretende es la siguiente:
Respecto a la primera finca, segunda inscripción, y respecto a la segunda 

finca, cuarta inscripción.
Por el presente se cita a los herederos o herencia yacente de Luis 

Fernández Marios y desconocidas personas interesadas, a fin de que dentro 
del término de diez días, contado a partir de la publicación del presente 
edicto, se personen en legal forma en el aludido expediente para alegar lo 
que con arreglo a su derecho convenga, bajo apercibimiento de que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que hubiere lugar.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 210, regla tercera de la Ley 
•potecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 

Público a los oportunos efectos.
. Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos noventa. — El magistrado 
juez. — E| secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 15.303
D°n Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de los de Zaragoza;
, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

numero 318 de 1989, a instancia de Leciñena, S. A., representada por el 
Procurador señor Gállego Coiduras. contra la entidad Transportes y 
. '^raies, S. A., en reclamación de cantidad, y por proveído de esta fecha 

a mandado emplazar a la entidad demandada Transportes y Minerales, 
hák-''60 paradero, para que en el improrrogable plazo de seis dias
en CS $C Persone en *os aulos referenciados seguidos en este Juzgado (sito 

n plaza del Pilar, 2-4), por si o por legitimo apoderado, a fin de darle 
ei a°° de la demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en 

rmino de tres días la conteste por escrito, con firma de letrado, con el 
rcih|m¡enlo je qUe de no efectuarlo se seguirán los trámites en su 

rebeldía.
.y Para 9ue sirva de emplazamiento al demandado, mediante su 

Zar,ICac*®n en e* Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
J3®073 a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa. — El 
gistrado-juez, Luis Blasco. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD 

Cedula de notificación
Núm. 14.064

Juz ■n.autos dc juicio ejecutivo número 188 de 1986. que se tramitan en este 
Sán^h ° a *nslanc*a de Banco Popular Español. S. A., contra Frutas 
Aveíl 67 Ave*lanas, S. A., Darío Sánchez Tomey y María del Carmen 
del r 3,135 el señor juez ha dispuesto con suspensión de la aprobación 
que e atC ^^cr saber a los demandados referidos, en ignorado paradero, 
suje- ' 3 Venta en Pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin 
a| f¡n“|n a !‘P°’ ha sido ofrecida la suma de 500.000 pesetas por el bien que 
Publí SC lnd‘ca’ a de que en el término de nueve dias siguientes a la 
utismo Cl°n dC 13 presenle cédula puedan pagar al acreedor librando el 
preven h presenlar persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
tipo de' 0 Cn C* art‘cu*° * -5°0 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 7c del 
sin efecto^'ÓH)’ ° pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje 
e| resto d I3 a?robac‘ón del remate, obligándose al propio tiempo a pagar 

c principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.
“‘en subastado:

500 00()L|<qeSI'nada 3 c^maras- de 700 metros cuadrados de superficie y 
deSOár ' °S dC f”0* ^i^daen terreno de secano, en el paraje “San Juan”. 
V oeste^35 * inda: nortc' Amalia Latorre; sur. camino; este, Carmen Bcrnal. 
uúmer dc San Sebastián. Parcela 29. polígono 6. Inscrita cn el tomo 
La Vilueñ *‘^r° de ^a Vilueña, folio 48. finca 1.316 del término de 

la Préseme111^ S‘rVa dC not*^cac‘^n'a *os fines Y términos acordados, expido 
noventa C L'cdula en alatayud a nueve de febrero de mil novecientos 

n,a- - El secretario.

b ZGAD0 NUM. 1. _ CALATAYUD Núm. 15.445

númeroV|LdetcB|CndÍCh° YagÜC’juez del Juzgado de Primera Instancia

Seguido aSabCr Cn cl juici° de menor cuantía número 182 de 1989, 
Esteban ^.^ns.,anc'a de Villatranquera, S. 1.., contra herederos dc Luis 
mencionadayan y OlrOS’ 116 acordado se emplace a los demandados 
Comparezc°S 60 pr'mer *ugar- a fin de que en el plazo dc diez días 
forniuladaabCn *OS au‘os’ al objeto de darles traslado de la reconvención 
Perjuicin a’ aJ° aPerci*Dimiento de que dc no comparecer les parará cl 

Y para quc hubiere lugar en derecho.
Esteban Ga^^ S’rVa de emP*a7amicnto por diez días a herederos dc Luis 
n°vecicntosVan CXp*do el Prescnlc en Calatayud a veinte de febrero de mil

■ noventa. El juez, José-Vicente Bendicho. El secretario.

j.U,Z8ados 1,6 Instrucción
JUZCADO NUM. 10 

t^úno,inc*d6n

'^'^nt'rTín T¿reV'aS seguidas en esle Juzgado con el número 625 de 
bietos. " anuel González Rivera, se han recuperado los siguientes

Unas gafas graduadas; una montura de gafas sin cristales, con una 
patilla suelta, y un juego de bujías de la marca “Bosch", desconociendo el 
propietario de dichos objetos.

Por providencia de esta fecha se ha acordado hacer ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio 
del presente edicto, a quien resultare ser el propietario de los objetos 
señalados.

Y para que conste, se expide la presente en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos noventa. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 14.814

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado dc lo 
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 5 de 1990, instados por Laura Causapé 

Rincón, contra Construcciones Reufast, S. L., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia “in voce”, con el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la parte demandada Construc
ciones Reufast, S. L., a que abone a la adora Laura Causapé Rincón la suma 
de 265.544 pesetas, más el 10 % de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la presente acta de notificación en forma.

Con ello se dio por terminado este acto, quedando notificadas las partes, 
y firman después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe. 
Rafael-María Medina y Alapont. El secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa Construcciones Reufast, 
S. L„ en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Rafel-Maria Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 11.778

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 14 de 1990. seguidos a 

instancia de Pedro Gimcno García, contra Juan Luengo Orol. en reclamación 
de cantidad, se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. - Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. En 
Zaragoza a 2 de febrero de 1990. Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley dc 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Juan Luengo Orol. 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 180.400 pesetas de principal, según sentencia de 21 de noviembre 
de 1989, más la de 25.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación al deudor Juan Luengo Orol 
se inserta el presente edicto en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno dc febrero de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.274

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 653 de 1989, sobre cantidad, 

promovidos por Cosme Calvo Lambán y otro, contra Confecciones Rodrigo 
Miaña, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 19 de febrero dc 1990. En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don César-Arturo dc Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y 
su provincia, ha visto los presentes autos número 653 de 1989, sobre 
cantidad, promovidos por Cosme Calvo Lambán y otro, contra Construc
ciones Rodrigo Miaña, S. L., y Fondo dc Garantía Salarial, y...

Fallo: Que desestimando, como desestimo, la demanda interpuesta por 
Cosme Calvo Lambán y Antonio Moriano Villanueva, contra la empresa 
Construcciones Rodrigo Miaña, S. L„ habiendo comparecido el Fondo dc 
Garantía Salarial, debo absolver y absuelvo a la empresa Construcciones 
Rodrigo Miaña, S. L., y al Fondo de Garantía Salarial de los pedimentos 
de la demanda.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso dc suplicación ante la Sala de lo Social 
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del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco dias hábiles siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
de que, caso de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en 
el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado en 
Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación’’, la cantidad de 2.500 
pesetas. Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el momento 
de anunciar el recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco de España de 
esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador 
sobre sentencias recurridas", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se 
admitirá a trámite.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Construcciones 

Rodrigo Miaña, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 11.782

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 24 de 1990, seguidos a 

instancia de I .uis- Alberto Curiel González y otros, contra Aislantes y Fibras, 
S. 1... se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. — En 
Zaragoza a 21 de febrero de-1990. Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Aislantes y Fibras. S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 167.577 pesetas de principal, según sentencia de 14 de diciembre 
de 1989. más la de 15.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Aislantes y Libras, 
S 1 se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa.
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.271

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto 6 de 1990. dimanante del Juzgado de lo 

Social de Huesca, acordado en ejecuciones 61 y 62 de 1989. sobre despido 
y cantidad, ha recaído la siguiente resolución:
' «En autos 477 y 478 de 1988 (ejecuciones 61 y 62 de 1989). seguidos en 
este Juzgado de lo Social a instancia de María-Angeles Arpal I abuena, 
contra Alberto Bellavista Nadal, por despido y reclamación de cantidad, 
respectivamente, a la vista de las diligencias practicadas en tramite de 
ejecución de sentencias, ha recaído la siguiente

Propuesta de providencia del secretario señor Esteras Pérez. n 
Huesca a 16 de enero de 1990. — Vista la notificación de bienes mmueb es 
que aparecen inscritos en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, 
a nombre de Alberto Bellavista Nadal, y por otro lado la existencia de o 
procesos 477 y 478 de 1988 (ejecuciones 61 y 62 de 1989), por las canuda es, 
respectivamente, de principal y gastos de 294.150 y-100.000 pesetas, y 
189.268 y 80.000 pesetas, se decreta el embargo del siguiente inmueble, pa 
responder del total principal, intereses y gastos expresados:

Urbana número 5, segregada de la número 2. Es local en planta baja. 
44,59 metros cuadrados de superficie construida, sito en Zaragoza (ca 
Cavia, 8). Inscrito en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, en 
el libro 592, tomo 1.909, folio 47, finca 45.091, sección primera.

Notifiquese el presente proveído a las partes interesadas, asi como a 
esposa del demandado, Rosa-Maria Lou Guillén, y, una vez firme, expi ase 
un solo mandamiento, que comprenderá lo relativo a los procesos 47 y 
de 1988 expresados, al señor registrador del Registro de la Propie 
número 9 de Zaragoza, a fin de que proceda a la anotación del e™barg 
practicado y expida certificación comprensiva de las cargas y gravámen 
que pueda tener, pasándolo previamente por la oficina liquidadora 
impuesto correspondiente, a efectos de su nota de exención. ,

Requiérase al deudor a fin de que, en el plazo de seis días, remita a es 
Juzgado de lo Social los títulos de propiedad relativos a dicho inmueble, y 
requiérase igualmente a las partes, al objeto de designar perito tasador par$ 
el avalúo de aquel inmueble, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien e^ 
a la notificación de esta providencia, previniéndoles que, de no hacerlo, s 
les tendrá por conformes con la tasación que se practique de oficio.

La notificación de la presente providencia al demandado y a su cónyug ■ 
y visto el diligenciado obrante en las actuaciones, realícese indistmtamen e, 
por correo certificado, con aviso de recibo a su domicilio; por medio 
exhorto que se librará al decanato de los Juzgados de lo Social de Zarago . 
y por cédulas que se publicarán en el “Boletín Oficial" de las provincias 
Huesca y de Zaragoza y en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo SoCia^ 
teniéndose por perfeccionada cuando aparezca realizada por cualquiera 
los medios citados. . . .oS

Contra la presente providencia cabe recurso de reposición dentro 
tres días hábiles siguientes a su notificación.» ,

Y para que conste y sirva de notificación a Alberto Bellavista Na 
su esposa, Rosa-Maria Lou Guillén. se inserta el presente edicto en el Bole 

Oficial de la Provincia. ,
Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa. 

El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
Núm. 21.040

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez 
autos seguidos bajo el número 138 de 1990. instados por Teresa Leal 
otros, contra Pepe Montero, S. A., sobre salarios, y encontrándose 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ant 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Por • 
núms. 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de concilla 
y juicio que tendrán lugar el próximo día 26 de abril, a las I L. o 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hu 
lugar en derecho. c a se

Y para que sirva de citación a la demandada Pepe Montero, a. a ., 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa, 
secretario.
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